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CUESTION DE TINOR 

Consecuencias administrativas y financieras .§:!:1 proye~to de 
resolución que figura eñ el documento A/C.4/31/L. 5 

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento. 

l. De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 7 y 8 del proyecto de reso
lución que figura en el documento A/C.4/31/L.5, la Asamblea General decidiría 
invitar al representante del Frente Revolucionária de Timor Leste Independente 
(FRETILIN) a que ~articipara, según procediera, en sus deliberaciones relativas 
a Timor occidental, incluidas las del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, y enviar al Territorio, tan pronto 
como fuera posible, una misión visitadora con miras a la aplicación plena y rápida 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniaJ.es. 

2. En el supuesto de que un representante del FRE.riLIN hiciera dos visitas a 
Nueva York, de lO días de duración cada una, los gastos de viaje y dietas corres
pondientes ascenderían a 5.000 dólares. 

3. En relación con el envío de una misión a Timor Oriental, se parte del supuesto 
de que la misión estaría compuesta de cinco representantes y cuatro funcionarios 
de la Secretaría y duraría aproximadamente 16 días. Los gastos de viaje, dietas y 
costos varios a este respecto ascenderían a 33.000 dólares. 

4. Por consiguiente, los gastos totales que entrañaría la apliéación de los 
párrafos 7 y 8 del proyecto de resolución que figura en el documento A/C.4/31/L.5 
se calculan en 38.000 dólares. 
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